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AYUNTAMIENTO DE ROBRES
4531

Por Acuerdo de Pleno de fecha 10 de junio de 2009, se aprobó la adjudica-
ción provisional del contrato de obras de «Segregado n.º 1 del proyecto de Reno-
vación de redes de distribución y saneamiento en las calles Barón de Romaña y
San Blas en Robres» lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Robres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
c) Número de expediente: 38/09
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Segregado n.º 1 del proyecto de Renovación de

redes de distribución y saneamiento en las calles Barón de Romaña y San Blas
en Robres»

d) Perfil de Contratante: www.robres.es
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio 171.456,57 euros y 27.433,03 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 10 de junio de 2009.
b) Contratista: Domec S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 145.700,00 euros y 23.312,00 euros de IVA.
En Robres, a 11 de junio de 2009.- El alcalde, Antonio Luna Oto.

4532
Por Acuerdo de Pleno de fecha 10 de junio de 2009, se aprobó la adjudica-

ción provisional del contrato de obras de «Segregado n.º 2 del proyecto de Reno-
vación de redes de distribución y saneamiento en las calles Barón de Romaña y
San Blas en Robres» lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Robres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
c) Número de expediente: 39/09
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Segregado n.º 2 del proyecto de Renovación de

redes de distribución y saneamiento en las calles Barón de Romaña y San Blas
en Robres»

d) Perfil de Contratante: www.robres.es
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio 137.672,24 euros y 22.027,56 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 10 de junio de 2009.
b) Contratista: Domec S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 117.000,00 euros y 18.720,00 euros de IVA.
En Robres, a 11 de junio de 2009.- El alcalde, Antonio Luna Oto.

AYUNTAMIENTO DE GRAÑÉN
4533

ANUNCIO
La Corporación de mi Presidencia, en sesión ordinaria plenaria de fecha

treinta (30) de abril de 2009, acordó adjudicar la contratación de una operación
de crédito, por importe máximo de ciento noventa y seis mil (196.000) euros,
con una duración de once años, uno de ellos de carencia, con la entidad Banco
de Crédito Local, N.I.F. A28000719, con domicilio en Plaza Santa Bárbara, 2,
de Madrid, con destino a la financiación de inversiones incluidas en el Presu-
puesto Municipal de 2009, en las siguientes condiciones, además de las que
figuran en las aprobadas en sesión de 13 de febrero de 2009.

a) Tipo de interés: EURIBOR trimestral + 1’50 (uno con cincuenta) por 100.
b) Redondeo: sin redondeo.
c) Corretaje de compra: 0,025 (cero con cero veinticinco) por 100.
d) Plazo de pago de los intereses y de las amortizaciones: trimestral.
e) Comisión de apertura: del 0’05 (cero con cero cinco) por 100.
f) Forma de practicar las liquidaciones: 365/360.
g) Forma de amortización: cuotas de amortización constantes.
En Grañén, a 15 de junio de 2009.- El alcalde-presidente, Esteban Juan

Antonio Rodríguez Laírla.

AYUNTAMIENTO DE QUICENA
4534

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/1999, Urba-
nística de Aragón, se somete a información pública por plazo de dos meses el
proyecto presentado por D. Norberto Aguirre Izaguirre, en nombre, en nombre y
representación de la Mercantil Gas Aragón S.A., para proceder a la ejecución de
la red de distribución de gas natural para suministro a la Granja Porta, ubicada
en el término municipal de Quicena, de acuerdo con el proyecto redactado por el
Ingeniero Industrial D. Víctor Martínez Domingo. El mismo podrá ser consulta-
do en las dependencias municipales en horario de atención al público.

En Quicena, a 8 de junio de 2009.- El alcalde, Israel Cortés Castellón.

AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA
4536

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos nº 1/
2008 del presupuesto municipal para el ejercicio 2008, por no haberse presenta-
do reclamaciones durante el plazo de exposición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.3 en relación con el artícu-
lo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede
a su publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle:

Aumento de Gastos
Capitulo Descripción Euros
1 Gastos de Personal 3.000,00 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 80.000,00 €
4 Transferencias corrientes 6.500,00 €
6 Inversiones reales 230.897,17 €

TOTAL GASTOS 320.397,17 €
Aumento de ingresos

Capitulo Descripción Euros
1 Impuestos directos 35.675,20 €
3 Tasas y otros ingresos 209.897,17 €
4 Transferencias corrientes 11.000,00 €
7 Transferencias de capital 63.824,80 €

TOTAL INGRESOS 320.397,17 €
Según lo establecido en el artículo 152.1 en relación con el 177.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación defi-
nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Boltaña, a 10 de junio de 2009.- El alcalde, José Manuel Salamero
Villacampa.

4537
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos nº 1/

2009 del presupuesto municipal para el ejercicio 2009, por no haberse presenta-
do reclamaciones durante el plazo de exposición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.3 en relación con el artícu-
lo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede
a su publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle:

Aumento de Gastos
Capitulo Descripción Euros
6 Inversiones reales 172.918,00 €

TOTAL GASTOS 172.918,00 €
Aumento de ingresos

Capitulo Descripción Euros
7 Transferencias de capital 172.918,00 €

TOTAL INGRESOS 172.918,00 €
Según lo establecido en el artículo 152.1 en relación con el 177.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación defi-
nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Boltaña, a 12 de junio de 2009.- El alcalde, José Manuel Salamero
Villacampa.
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